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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 1.243/2020

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión

extraordinaria celebrada el día veintidós de mayo de dos mil vein-

te, el Presupuesto General del ejercicio 2020, que comprende el

Presupuesto Municipal Ordinario, y el de su Organismo A utóno-

mo Administrativo, denominado Patronato Municipal de Deportes,

y habiéndose acordado en el mismo Pleno el levantamiento de la

suspensión de los plazos para aprobar el presupuesto y los docu-

mentos que conlleva, se expone al público durante un plazo de

quince días hábiles a efectos de reclamaciones por los interesa-

dos, de conformidad con el artículo 170 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con el artículo 169 del TRLRHL, el presupues-

to se considerará definitivamente probado si durante el citado pla-

zo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario,

el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Castro del Río, 22 de mayo de 2020. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Salvador Millán Pérez.

Miércoles, 27 de Mayo de 2020 Nº 100  p.1
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